
000026 
(¡EPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLACION N* 94.1.1.1. 0065 | 
PABLO RELE GARCIA o 

INTENDARTA DE COMPAÍTAS 08 QUITO 752 o s 

EXPRACIORA DE PRIMA INEXPRL S.A.7 

(DE al señor nal Hurtado Larrea, con el p 
terín Verín, ha solicitado la aprobación de 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certifio _ 

QUE sue ha presentado el certificado de afiliación a. A ad rial 
tríales Se Pichincha, signado con el MN” 61107 de 27 de dicténbre de 1999; 

QUE en «*l pressote tefimite, existe imersión extranjera directa, cuyos 
detalles constan en el instrumento píblico que contiene «l contrato antes 

    
QUE el Departamento Jurídico de Compeñlas de la Intendencia de Derecho 

Societacio, uilente sermuando Y" 130,34.058 de 11 de enera de 1994, hs emitido 
> informe favorable para la contimución del +rísite, una wez que considera 

que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectájos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante hesclusida Y" ADM.12512 
de 18 de diciertee de 19975 

RESUELYES: 

. IBTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de TMOOSERIAL EXTRACIORA D£ PALMA 
t DIENIAZS $S.A., om domicilio en Quita, con un capital autorizad 

DODAEBTOS MILZONES DE SOCRES (5/1.500'900,000,00) y suerrito de SETACIRNOS 
COICUNTLA MILLONES OR SOCRES (5/759'000,000,00), dividido en 750,900 acciones 
oanpitinerias y nominativas de UN MIL SUCRES (s£/1.,00%,00) de valor cada una, 
de conforaidad oca los términos constantes en la veferión escritera pública. 

ANTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del centón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura póblica que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente rasín de esta anotación, 

MERIEO *EICERO.-— DISPORBR que el Registrador Secancil del cartón Quito: 
a) Anecriba la inticada escritura pública junto con la presente Resolución; 

nn y b) cumpla con las desñs prescripciones contenidas en la Loy de Aegistro., 

ANEROILO TERCERO. TISPONER que on extracto de la referidn escritura se publl- 
que, por uña vez, en uno de los Harios de aayor circulación en Quito. th 
cdemplae da la punkicación danedd entregares 2 esta Despacio. 
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